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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL Settl6n de Estndo KlI90r V CnmpoDo

REAL ES ORDENES

SUbsecretario
BAJAS

Excmo. Sr.: . Según participa á este .Mmisterio el
Gapitán general de la primera región, falleció el día 13
del corriente mes, en esta corte, el General de división
de la, Sección de reserva del Estado Mayor General
del Ejército D. Ramón Novoa y del Castillo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 17 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Interventor general de GUE'l'ra.

•••

COMISI,ONES

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso á que se
refiere la real orden circular de 25 de septiembre de
1911 (D. O. núm. 213), el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder al jefe y oficiales que figuran en la
siguiente relación, que empieza con D. Francisco Mar
tín Llorente y termina con D. Enrique Navarro Abuja,
las comisiones que se señalan, con el fin de que se de
diquen al perfeccionamiento de idiomas en las naciones
y durante el tiempo que se expresa; debiendo, mientras
las desempeñen, disfrutar del sueldo que les correspon
de por razón de su actual destino y de las gratifi
caciones que se detallan, con la bonificación corres
pondiente al quebm.n.to de moneda; estas últimas cón
cargo á las 80.000 pesetas que para tal fin Be con
signan en el capítulo 1.<>, artículo .1.0 del vigente pre
supuesto. Es también la voluntad de S. nI. que, antes
de emprender la marcha, se presenten en la Sección de
Estado nfayor y Campaña de este Ministerio, para
recibir instrucciones, los que tengan su destino en esta
corte ó hayan de pasar por ella precisamente.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á ·V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la octava región, Coman
dante general ele Melilla. Dire~tor de la Escuela Su
perior de Guerra, Intendente general militar é Inter
ventor general de Guerra..

RelacWn que se cita -
Nación Tiempo GratificaciónEmpleos y destinos NOMBRES en que van á qJe dura la

practicar comisión mensual

Comandante de Estado Mayor en la Es-
D. Francisco MartIn Llorente .....•... Francia ..... Cinco meses.cuela Superior de Guerra......... ", 750 pesetas

Capitán de Estado Mayor, en la Capita-
Inglaterra ... Un año ..... 1.000 idem.n~a general de la La región.... ',' •.•. ) Eduardo Baselga Recarte . • f" •••

Capitán de Artillería, excedente en la
Idem ..... Seis meses .. 1.000 idem.l.a región......••.....•........ ) Luis Cuartero Garcia•.... ........

Capitán de Estado Mayor, en la Capita-
) Rafael Cebrián Cañas ...........•.. Idem .. Idem id . 1.000 idem.nia general de la s.a región.......... . . ..

Capitán de Ing., en el :2 •• reg. de Zapa-
Francisco Giles Ponce de León... • Idem ..... Un año.. 1.000 idem.dores............ . . ..... . .•.•. »

Capitán de Inf.a, en la Policia indígena .
_ de Melilla. • •..•..•..•.•...•••... » Enriq'¡e Navarro Abuja ............ Alemania..•. Idem id ..• 1.000 ídem.

Madrid 17 dé febrero de 1913. LUQUE
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PARA. TALLAS QUE

* * *

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el asoenso á la oategoría de ajustador herrero
oerrajero de primera olase, oon la antigüedad del día
1.2 del aotual, al de segunda del regimiento de Ar
tillería á oaballo,' 4. 2 de oampaña, D. Juan Sánchez
Bernal, por hallarse oomprendido en la real orden
ciroular de 31 de malO de 1897 (C. L. núm. 134).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 15 de febrero de 1913.

ASCENSOS
* * *

Señor Capitán general de Baleares.

.!.BONOS D~ TI~MPO

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra..

SeccIón de Artlllenll

Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
oapitán de la Oomandancia de Artillería de Menoroa,
D.. Enrique Borrego y Tamayo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido declararle de abono, para extinguir el
tiempo de obligatoria permanencia en esas islas, los
once meses y trece días que estuvo en Melilla en su
actual empleo y en el de primer ·teniente, por ha
llarse oomprendido en la real orden oiroular de 11
de agosto de 1911 (C. L. núm. 163).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos añoll.
Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQue

no lleguen&lcancen ó mperen

lperlmetro torácico mi
=======:::::¡::=======I'nimo nel'eSaIioparallll'

declar&d~ soldado.

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Oirettlar. Excmo. Sr.: Modifica.da. por la ley d. i5
de diciembr~ último la. ridacci6n di lo. artill. Si y 86
de la. viginte da reclutamiento, en il sentido de
suprimir el peso de los mozos como norma reguladora.
de su aptitud física pard. el servicio militar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer queden modi
ficados los números del cuadro de inutilidades anexo
á la. vigente ley de reclutamiento, que se relacionan
con dichos artículos, en los siguientes términos:

Artículo 1.2 El orden 1.2 de la clase 2.D. «Inutili
dades que, siendo independientes de estados morbo
sos determinados, están constituidas por condiciones
negativas en absoluto de aptitud físicaJ, quedará mo
dificado como sigue:

Núm. 13. Cuando un mozo tenga una talla inferior
á 150 centímetros.

Núm. 14. Queda suprimido.
Núm. 15. Cuando un mozo con una talla regla.

mentaria para el servicio (154 ó más centímetros),
presente un perímetro torácico inferior á 75 centí·
metros.

Art. 2.2 El orden 1.2 de la clase 4.llo «Inutilidades
que, independientes de estados morbosos determina·
dos, están constituídas por condiciones relativamente
negativas de aptitud flsicaJ, quedará modificado y
reducido á los siguientes términos:

Núm. 196. Cúando. un mozo alcance la talla de
150 centímetros, sin llegar á la de 154, cualquiera
que sea su perímetro torácico.

Núm. 197. Por dudoso potencial biológico, si el
perímetro torácico de un mozo, siendo de 75 ó más
centímetros, no alcanza el límite mínimo que en rela
ción con la talla establece la siguiente tabla.

Señor•..

l.'

MATRIMONIOS

Sección de InfllnfertD

* * *

DESTINOS

Señor Capitán general de la sexta región.

Exomo. Sr. : Aocediendo á lo solicitado por el
oomandante 'de Artillería D. Osear Lauoirioa y Uribe,
el Rey (q. D. ~.) ha tenido á bien oonoederle la
vuelta al· serviOla activo, debiendo continuar en la
situaoión de supernumerario en que actualmente se
halla hasta que obtenga. destino de plantilla, oon arre
glo al real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. nú
mero 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

MATERIAL DE ARTILLERIA

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar dos presupuestos formulados por la Maes
tranza de Artillería de Sevilla, para la oonstrucoión
de varios efeotos que faltan para oompletar un oarro
de batería núm. 1, oon destino al segundo regi
miento montado, Olfatro del núm. 2 para el séptimo
montado y uno del núm. 2 para el ya citado segundo
;regimiento montado, satisfaciéndose el importe de
los mismos, asoendentes respeotivamente, á 1.623 Y
456 pesetas, oon cargo á la partida de 47.385 pese
tas que, para construoción de efectos sueltos, se
oonsignan á la expresada dependenoia en el 4.2 oon·
oepto del vigente plan de labores del Material de
Artillería, oap. 2.2, arto 4.2 del presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.. E. muchos añoll.
Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor C'3apitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

.. •. ·78

. •... 80

., ..81
• ....8:2
. .•••83
• ....84

160 centímetl'os ..
165 ídem .
170 ídem .•••••.
175 ídem ..•.•••
180 ídem .

>

Art. S.2 El cua-dro de inutilidades reformado por
esta. disposición se aplicará á todos los mozos del
reemplazo de 1912 sujetos á revisión que, por diferen
tes causas, 'fueron excluídos ó exceptuados tempo
ralmente del contingente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

Exomo. Sr.: Aooediendo á lo solicitado por el ·oa
pitán de Infantería D. José Gil de Avalle y Ormaechea,
excedente en la primera región, el H.ey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo. Supremo
en 11 del mes aotual, se ha servido ooncederle lioencia
para oontraer matrimonio con D.a. Teresa Esoudero
Cano.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1913. . .

LUQue

de Guerrlt ySefior Presidente del Consejo Supremo
Marina.

Señor 'Capitán general de la primera región.

154 centímetros.•.•
160 ídem ••••.•.••
165 ídem ••...••.•
170 ídem .•..•••••
175 ídem ........
180 Y más•••.•••..
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Sefi.or Capitán general de ;BalMrelJ.

Sefior hterventor general de Gué~

LUQUrl

INDEMNIZAOIONES

SeccIón de IntendencIa.
•••

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: . En vista de lo manifestado por V. E.
á este Ministerio en su escrito fecha 20 del mes
próximo pasado, al cursar la instancia promovida
por D. Gaspar Cabrera, el} súplica de autorizaoión
para construir una casa con almacén semisubterrá
neo en el barrio de los Arenales, finca de los «Zara
hales», letra d, dentro del polígono de excepción
de las baterías del castillo de San ]j'rancisco del
Risco, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado por el recurrente, con arreglo á las
siguientes condiciones:

l.a. Las obras se ajustarán á los planos pesen
tados y quedarán terminadas dentro del plazo de
un año, contado desde la fecha de esta concesión,
que se considerará caducada en caso contrario, y
siendo inspeccionadas por la Oomandancia de Inge~

nieros de la plaza, á cuyo efecto se dará cuenta á
la misma del principio y terminación de dichas obras.

2. a. Esta autorización estará sometida, en todo
tiempo, á las disposiciones vigentes ó que en lo
sucesivo se dicten sobre construcciones en las zonas
polémicas de las plazas de guerra, fortalezas y pnn
tos fuertes y zona militar de _costas y fronteras,
sin que pueda considerarse como título de posesión
á favor del concesionario, quedando. éste obligado
á demoler lo edificado, á sus expensas y sin de
recho á indemnización ni reintegro alguno, al ser
requerido para ello por la autoridad militar compe
tente, quien podrá disp.oner la ocupación parcial ó
total del inmueble en las mismas condiciones.

3.a Esta concesión es personal é intransferible, no
pudiendo traspasa.rse á persona alguna sin permiso
de llll autoridad militar, y en caso de que se intentase
á favor de súbditos extranjeros será indispensable
obtener la autorización de este Ministerio.

De.real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

pado, ee someterán los planos correspondiente. á
la. aprobación del ramo d$ Guerra.

6.' QUltdan subsistentee las condicionee 1.&, 2.&, a.•,
4.', 5.' Y 7.e. de la rea~ orden de 31 de julio de 1912.

De la. de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQurl

Señor Capitán general de Canarias.

'" * *
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: -El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las comisiones de queV. É. dió cuenta á este
Ministerio en 10 de diciembre último, desempeñadas
en el mes de noviembre anterior por el personal
Gomprendido 'en la relación que á continuación se
inserta, que comienza con D. Francisco Pérez Ole
mente y concluye con D. Mariano Landa de la To
rre, declarándolas indemnizabIes con los beneficios
que señalan los _artículos del reglamento que en la
misma. se expresan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholi
años. Madrid 6 de febrero de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien
..probar lil1 prelupuiilto formulado por el Archivo fa
cultativo y Museo de' Artillería para .11 iluministro
por la casa Fried Krupp, de Essen (Alemania), ,de
5.000 estopines de percusión para vamas metá.licas
del material de campaña T. r. modelo 1906, C\~yo im
porte, ascendente á 5.375 francos, será satisfecho
con cargo á la partida de 26.150 J?esetas que, para
la referida compra, se consigna baJO el epígrafe de
«Adquisiciones varias» en el 4.0 concepto del vigente
plan de labores del Material de Artillería, cap. 2.0,

arto 4.0 del presupuesto de Guerra.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

región.Señor Capitán general de la primera

Señor Interventor general de Guerra.

MATRIMONIOS

'" * *Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. I ¡-"j

Señor Comandante general de Ceuta.

•••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de la Comandancia de Artillería de (Jeuta
D. Inocencio Rodríguez Solís y Zanón, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 13 del actual, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con doña.
María de los Dolores Utrilla é Ibáñez.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de febrero de 1913.

LUQUE

Secclon de IngenIeros
ZONAS DE COSTAS Y FRONTERAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.
á este Ministerio en su escrito fecha 10 de diciembre
último, al cursar la instancia promovida por D. Fer
nando de León Yáñez, Director de las' obras del puerto
de San Sebastián de la Gomera, solicitando se mo
difique la condición 6.a. de la real orden- de 31 de
julio del año próximo pasado, por la que se le
autorizó para ocupar terrenos de la playa y ejecutar
obras con carácter provisional, en el sentido de que
las explanadas y edificios queden de -propiedad del
recurrente, el Rey eq. D. g.) ha tenido á bien acce
der á lo solicitado con las siguientes condiciones:

l.a La explanada se limitará al Este y Norte por
la línea quebrada aD E F G H 1 A del plano de re
planteo formado por la Comandancia de Ingenieros
de Tenerife, dejando una calle de servicio de an
chura mínima de diez metros al frente de la fa
chada del cuartel, desde la letra a á la G.

~.a Entre la explanada y el grupo de casas l'rI se
deJará una calle con una anchura mínima de seis
metros para facilitar la comunicación del cuartel
con la Torre del Conde.

B.a Se construirán alcant,arillas á través de la ex
planada y á lo largo del camino de servicio del
muelle, á fin de que las aguas de lluvia que se
acumulan en las' calles núms. 1, 2 y 3 Y barranco
próximo á la Torr& del Conde, tengan fácil salida
aJ mar y no puedan perjudicar a las propiedades

l~el !Estado, dotándolas de pozos registros para su
lmp16za.

4.a El edificio' proyectado en el vértice G se ajus
tará en sus dimensiones al indicado plano y no
POdrá correrse en el sentido G- F.

P,e. S~ ~ proten.diEl:J."a¡ 1\rba.nizar el tenlmQ ocu-
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1912 25 idem.. 1912

11

1

I
1912 » »

I¡JI
3lcontinúa.

1912 2 nobre 1

1912 25 ídem.. 191211 1

1912 25 ídem.•
19•

12
11

1
1912 :. :. 31 Continúa.

Reg. Inf.a Palma, 61 ... 1r.ar teniente.! > Antonio Montes CasteIló.

Idem ••.••.•.••...•. /M.O taller ar-
mero ..... 1 ) José Pizá Dalmau.. . ... . ..

ltlen1 íd. Menorca. . . .. r.ar teniente. 1 > Pedro Villegas Casado .•..•

·.Estado Mayor GenerallG Id' . 'ó ID F . Pé el t
d I E 'é 't 1\ ra. IVISI n . ranCIscO rez emen e .. ,10 Y IIe 1 rCI o....•...•

Ilnfantería .••••.•••••. IT. coronel... • Fernando Crespo Estrada .• 110 y II

Palma.... IEnderrocat••.• ¡Pasar la retvista anual del 25lnobre.1 19121 25 Inobre. I 1912
armamen o...•..•.•••. ~

Idem •..• Idem •...•..• IIAcompañar al anterior ge.
neral como ayudante de
campo..••.. '" .•.•... 11 25Iidem.•

10 y J 1¡IIdem •... IMadrid.••••••. IIConducir 18. individuos
destinados al regimiento
de Ferrocarriles .•••.• '1 28iidem..

tdem íd. Inca, 62 ..• , .• \Otro.. '" .. \- Antonio Calero Barcel6 •... / 24 i1Idem...•• IInca •••••.• , .IIConclucir caudales... .•. 2 idem..
Com.a Art.- Mallorca ... Comandante. ) Aurelio Ballenilla Espinal.. IO y II ,IIdem ..•• Enderrocat.... <.,Auxiliar la revista anual.

I
de armamento.. . .. .., 25 ídem..

10 y II Idem Idem Idem ,........ 25 ídem..
10 y I IIIMahón. , ./Madrid ...•••..1Asistir al concutillo de tiro 28 ídem..

I
Enderrocat. Al-\Determinar las causas del

fonsoXIII, I1le· contamin~ci6n de las
.Idem Ing. Mallorca., .. IComandante.1 ) Florencio Subias López.... 110 y II/lPalma.... tas, Torre d'en aguas de los dep6sitos 4\ldem.• 119121 4lnobre.1 1912

Pau y San Car· existentes en. dichos

I
los •.••.•• •• fuer~s. • • •...•.••••.•

. (Representar el ramo de]
. . . \ Guerra en al replanteo .:fdem •.•...•••..••. ICapItán.·· .• 1 ) Joaquín CoIl Fúster· •..•• ·110 y 1II Idem .•.• PUlgpuñent•.•••{ de varios caminos veci- 12lídem.. 1 19121 J3lIdem. 11912

I . . nales ..•......•..••.•.
Sanidad Militar ....... IMédico 1.°•. 1 11 Juan Romo de Oca Galindo'l 10 y II IIdem...•. Enderrocat.••.. Dictaminar las causas de

contaminación de 1a s .. I I I aguas. • •••. •• ••. •• 1I 4l ídem"l 19121 41idem"11912Intervención militar... Oficial 2.°... ) Mariano Landa de la Tori"e 10 y 1I IIdem.. •• Inca.. . ...•.•. Pasar revista de comisario 2 ídem.. 1912 2 idem.. 191.2

Madrid 6 de febrero de 19I2 •. 1..l1QUE
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Excmo. ~r.: En vista. del ~dido diriWdo 6. ..t.
Ministerio pa.ra abastecer de harinas al parque de
Intendencia de Valladolid, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que por la Fábrica militar
de subsistencias de la misma plaza se efectúe el
envío de 200 quintales métricos de harina al mencio
nado parque para las atenciones del servicio y re
puesto reglamentario en marzo próximo, debiendo afec
tar los gastos que la remesa ocasione al cap. 1.0,
arto 3.0, sección 4.11 del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la Fábrica militar de subsistencias de Valladolid.

•••

Sección de Sanidad Hllltar
VETERINARIOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: Con arreglo á la real orden circular
de 4 de septiembre de 1909 (D. O. núm. 199), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar veterinarios
provisionales al soldado del regimiento Infantería de
Zaragoza núm. 12, D. Jesús Sobrado Onega y al de
igual clase del batallón Cazadores de Arapiles núm. 9,
D. Carlos Comins Hernandis, que se hallan en pose
sión del título de veterinario; disponiendo que pasen
á servir, respectivamente, al regimiento Lanceros de
Villaviciosa, 6.0 de Caballería y al de Sagunto, 8.0
de dicha Arma, causando alta en dichos destinos en
la revista del próximo marzo y percibiendo sus suel
dos por el cap. 1.0, arto 3.0 del vigente presupuesto.
Es asimismo la voluntad de S. 1\L que, en analogía
con lo dispuesto en la real orden de 29 de agosto
de 1910 (D. O. n~m. 188), los veterinarios' provisio
nales de referencia sirvan en tal empleo el tiempo
que los de su reemplazo permanezcan en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor' Capitán gen.eral de la. primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda y octava
regiones é Interventor generllJ. de Guerra.

'.' b

Sección de Instrucdon, leclutamlento
vCuerpos diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E.,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, como ~on·
secuencia. de la real orden del Mimsterio de Eg~Mb
de 11 del mes actual, que el comandante de 1"'i J'd:
?,:ndancia de la Guardia Civil de Baleares D. Al!t~do
e~a JIIIartín, nombrado para ocupar la va.Pn.tl,~~ , 11e

e?,lste de jefe de la Guardia Colonial de los ~ to-
r:os españoles del Golfo dEl Guinea, pl'i¡se á. la. a-
:116n que determina la real orden d() ¡~ 411 to
e 1907 (C. L. núm. 132), causando ba.ja @U . . o-

mandancia á que pertenece [or fin del QJ.é_ ét1 qUe
embarque para incorporarse su nuevo d~*hl!18~ 011vo
~mbarque deberá efectuar en el vapor oorreO ti ij sál
d~á de Cádiz Jilara Santa Isabel de FernallQ.o 60 el
la 7 del prÓXImo mes de ma.rzo.
Pe :qml Qrd~ lo <1W0 4 V, E.~ ."it~~tG

1 demá.! efectO!. Dioa guard. " V. E. l'lo\ucho. -.fí_.
iMA4tl:d 1,7 lie 'f.brt:ro d¡¡9¡"91S. -. -" .... - .. ,~

LUQUIt

Señ()l' Di~ctor general de la Guardia Civil.

Seliores Capitanes generales de Baleares y Canarias
é Interventor general de Guerra. .

DISPOSICIONES
de la Subsecretafia y Secciones de este 'MinQ.terio

y eJe las Dependencias Centrales '

SecclÓD de Caballerlo
DESTINOS

Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra .se
ha servido 'disponer que el cabo del regimiento Caza
do:@S de Alfonso XIII, 24. 0 de Caballería, José Ur
quiola 01:azcaaga, pase á continuar sus serviciPB,
en vacante de soldado. al escuadrón de Escolta Real,
pOr haberlo solicitadó y reunir las condiciones. que
determina el arto 4.0 del reglamento por que se r~ge

tlicha unidad, aprobado por real orden de 10 .de
junio de 1911 (C. L. núm. 114).

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 15 de
febrero de 1913.

El Jefe~e la Sección,

Vi,cente MarlJ..ujna.
Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primElra
y sexta regiones, Comandante general del Real Cuer
po de Guardias Alabarderos é Interventor general
de Guerra.

••

:ConseJo Supremo de Guerra vMorlna
PENSIONES

Oircula,'. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con esta fecha á la Direc
ción .general de la Deuda y Clases pasivas, lo si
guiente:

«Este Oonsejo Supremo, en :vjrtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha
declarado con derecho á pensión á las personas que
se expresan en la unida relación, que empieza con
D.ll María de la Concepc:rón ~eltrán Miravent y ter
mina con D.ll Paula García Hernández, por hallarse
comprendidas en las leyés. y reglamentos que res
pectivamente se indican. Los haberes pasivos de re
ferencia se les satisfarán por las Delegaciones de
Hacienda de las prQviucias y desde las fechas que
se consignan .1m la' relación; entendiéndose q\le las
viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven
su actual. est¡tdo y los huérfanos no pierdan la apti
tud legal».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Pesidente ma
nifies.tt> .á V. E. par¡¡, su conocimiento y demás efec
tos. Dios gua¡rde á V. E. muchos años. Madrid 14
de febre,ro de 1913.

El General Secrete.r1o,
Federico de Madariaga.

Excmos, ,~t\.Ortl.,.
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llsepbre.II911I1BlLdajos .......I1Badajoll ..... IBadajos......~Io».

\pag.' DireCelón¡
2IabrU... 11912 ~~~e;:lyd~l~~IHabana ...... IIsla de Cub&.:I(E).

/ sea Pasivas...}

11 111°ldicbre .\1912"lvalenCla 1Torrente \ValeneilL .

4 sepbre. 1912

1

Málaga '''1 Antequera... Málaga ..

61diebre .11912 ¡Ooruña .., 1 • I •

19Iidem... 1191l1!Ciudad Real 1Vi~:i~suo~~~lCiudad Re&I.lkF).

11 I\
Pag.· Dirección

geuerai de la
28l novbre.11912¡ Deuda 10IS)' •

1 ses Pasivas..A

22 de julio de 1891....

:22 de julio de 1891 ..

[demid .

'1lidem id .... ~ ........

470prá~lel~~~~:~~::. ~:. :.~~~••~:~.~~~.s~~.: l

~. )l. Madrid 7) D.' Maria de la Coneepeión BeliMadre ••• 1Viuda... .iTeuiente eoronJ'll, D. Juan Borrero Bel-'j' 1.2601 • IIYonwpio MilUar....
de Huelva I tránMiravent \ 1 trán ..

I \Viuda de~• Maria de los Anll'eles de la las 2"
Torre-Verdijo Wit........¡ n'lpeiall • •

, lHUérf. O
"• Juana del Fresno Salas..... delall1.'. Soltera ...

D. Angel del Fresno Salas..... nupcias. I .
Id d J é ( • Sergio del Fresno de la 1'0- \

· e a n ' rre-Verdij.o •
D.' Carmen del Fresno de la Idem de

Torre-Verdijo..... las 2." Soltera .
• • Sara el Fresno de la Torre- nupeias.¡

Verdi]o..... Idem .
• Juana de los Angeles del

. Fre.no oe la Torre-Verdijo ldem.....
Id, de Melm.a y! • Maria Mereedes SalaverrltViuda '" • ¡COmandanttl, D. Angel Ramirez GOliZá.lell'/1.125 • J enero de 1908 ......

Málaga •••••• ¡ Aragón \ I
'Id. d .. Gerona yl • Puritlcaeión Losada de pá-(Idem..... • Capitán, D. Pedro Gamundl Alarl .. : ::"::. 625. [dem id ..

Bareelona .. • ramo.. •• .•
'Id. de Granada.{ • Maria Felielana GareJa Ro- IIdem..... • ¡Oficial 8.o de Administradón Mll1tar, don( 400 • Idem Id .

driguez l , 1 Antonio Lópell Martin•••••••••••••••• \ I
I Viuda de 11

• Engraeia Méndez Moreira.. las 2." • ,
ld.l'Ontevedra.1 lnupciasJ }caPitán, D. Constante Garela cuestapre_~ 625 • lIM:ontepio Militar.....¡ fHuérfana¡ go ..

, • Marta Gareia ·Cuesta Méndez de las 1." Soltera .•
nupcias.

id: de Toledo... Romana Julian& Morales
:. " GulU'nuz' !Mll.dre Viuda Capitán, D. Julián Morales y Morales... 1.277150 11'; de julio de 1860 .

Id. ilevilla.;... • Marta Ramona Piñar Tapias Viuda... • degundo teniente, D. Mannel Garrido
· LOpe~.................................. 400. 19 enero de 1908•••••••

o.G.. Cá.narias y!.Maria Luisa de Agullar y}Iden¡..... • 10omaudante, D. Enrique Suarezde Deza, 1.125 • Montepio Mllitar.~..
G.M. Tenerife Chasseriau '" y Roure \. l' Maria de Regla Má.rqUezt 11Hernández .

tG.·)(. Badajoz. • Emilla I,abelMárquez Her- Huérf..... Solteras .ITen!ente eoronol, D. Rioardo Márqllezl 1.2501 • 1122 julio deI891.......
· uá"dez \ Marquez \

, • A~~~á~~:.~.:~~.~~~~~:~ I 11
'Viuda de ~Médleo mayor de Sanidad Militar, don~

. •• Fernando González Molina retirado
Id. Madrid..... • NatIvidad Borrell y Ramow. las 2. • eon los 66eéntimos del sueldo .Ie sub- 1.2501 • IIMontepioMilltar.....

nupcia. inspeotor médioo de seguuda elase.•••
Id. Valencia... • FranoiscaAlfosea Unamuno Vinda.... • ¡OOmlSario de Guerra de 2.', D. Henito I
. l"hiarri Fabregat 1 1.1251 .- t inda de

Id. Má.laga..... M~~~e~~~:?~~~.~~?r.l~.~:~IV~~p~:;: • IprÁ~e~:.~:~~:~:~:.~:?~~~~.~~.:~~~~~:J.~.:t 470 •

Id. de ~viedo y • Elvira Fernández Amor..... 'Viuda.... • {OfiOial LO del ouerpo de Interveneión,} 625(. IIMontepio Milltar ....
(¡oruna J ' . D. Vicente Rlva Moseoso .

\D.JoaqI11nGómez-OarpinterQYIHuérfano • I 11
4d. CiudadReal' , Lozano ( ¡Capitán, D. Jullán Gómez-Carpintero 11 6251. 1122 de julio de 1891. ..

,D. Pilar Gómez-Carpintero Y/Huérfana soltera ! Dlazdel Oampo \

..;.:~~~::\ . '"'::~~.~~;:'~::::1VI_... • IPdm~",1,.". D"'- Lo>p~""'d~1 .•
......",¿;¡
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, -1--1 I-~'-lsunciónMigneláfiell' '

G. M. de AvUr. ..{ • EsS~~a~~~U~;g{¡~iáft¿~' s~JiIHUérf.•••• Solteras. Capitán, D. Baldomero Migueláfiez Rey. 625. 17 de julio de 1895. •• 12 oebre.. 191 AVUa IIAvIla IAVUa ••••••••11 (G).
( MigUel 1 I
I I • Pag.· Dirección/

Id. lladrid.••• .1 • Maria de los Dolores Núfiez-IViuda.... • Capitán, D. Juan Cebrián de la Torre y 625. Montepio Milltar •.• '11 19 dicbre. 1912~ general de la Madrid....... fMlldrld ......1 Cortés de la Torre \ Cua.rtero '. Deuda y Cla,\
I 1 l' ses Pasivas ••• Merced~B Gómez Sabater.••• Huérfana • 25 de junio de 1864. y ..

Id. ídem 1• Maria Lul.a Gómez Sabater. ldem saltera Coronel, D. Vicente Gómez Díaz de Rada. 1.875 • 1 R. O, • julio 1890 .•1 7 ídem 191j 1dem idem ¡ldeBl ¡¡{H)

I I
Teniente coronel, D. Bernardo Garctal ~25 de juulo de IBM Yl

Id. de Zamora. • Paula García Hernández ... ldem .... Viuda.... HeTnánde- 1.850. R. O. 2 de novIem- 9 junio... 191 Zamora........ zamora...... Zamera...... (l.)• ~............................ bre de 18"'
/ ' 11 11 ", .... •• .. 11

(A) Dicha pensi6n se abonará á la interesada, previa liquidaci6n y cese de lo cobra
do por la que percibe de 62 <; pesetas anuales en concepto de viuda del oficial 3.° de Ha
cienda D. Juan Borrero Lim6n, á la cual renuncia.

(B) Dicha pensi6n se abonará en la siguiente forma: la mitad á la viuda y la otra mi
tad en coparticipaci6n á los mencionados huérfanos y á los varones D. Angel y D. Ser-,
gio, hasta el 16 de agosto de 1914 y 8 de julio de 1926 que cumplirán la mayor edad res
pectivamente, si antes no obtienen empleo con sueldo del Estado, provincia 6 Municipio,
acumulándose el beneficio que corresponda al que pierda la aptitud legal para el perci
bo en los que la conserven, percibiéndolo los menores por manó de su tutor legal.

Ce) Dicha pensi6n debe abonarse á las interesadas por partes iguale,s, acumulándose
el beneficio que corresponda á la que pierda la aptitud legal para el percibo en la que la
conserve,

(D) Dicha pensi6n debe abonarse á las interesadas por partes igúales, acumulándose
el beneficio que corresponda á la que pierda la aptitud legal para el percibo en las que
la conserven, satisfaciéndose á las menores por mano d'e su tutor legal.

(E) Quedando sujeta á las disposiciones dictadas por el Ministerio de Hacienda res
pecto á las pensionistas residentes en el extranjero.

(F) La percibirán en coparticipaci6n por mano de la persona que legalmente les re
presente; y D. Joaquín hasta el día 9 de febrero de 1916 en que cumplirá 24 años de
edad, si antes no obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia 6 Municipio, acumu- ~

lándose el beneficio que corresponda al que pierda la aptitud legal para el percibo en el
que la conserve. lt

(G) Dicha pensi6n debe abonarse á las interesadas por partes iguales, aCllmulándose
el beneficio que corresponda á la que pierda la aptitad legal para el percibo e.la que la ~

~~ i
(H) Dicha pensión debe abonarse á las interesadas en coparticipación, hasta el 18 de >i

marzo de 1912 en que contrajo matrimonio D.a Mercedes y ,desde,dicho día ínte~ramente o
á D.a María Luisa mientras permanezca soltera., ~

(1) Se le 'transmite el beneficio vacante por fal1ecimieúto de su madre D a Saturnina
Hernández del Val, á quien le fué otorgado en 29 de marzo de .1897. Ha atn'editado no t;
pe.rcibe pensi6n por su marido. ~

Madrid I'l, de febrero de 1913.-El General secretario, Madaf'iaga.

-MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUEUA

J


